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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANOES
"Año del Bicentenario del Peni:200 años de lndependencie"

VISTO:

El Ofcio N' 0041-2021-UTEA-VRAC de fecha 22 de jul¡o de 2021, remitido por el Vicenector
Académ¡co, sol¡citando la ratificec¡ón de la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académico N' 0050-

021-UTEA-VRAC defelc.¡].a 22 de juliodel año2021,y:

IDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en él art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Un¡versidad es aulónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, administrat¡vo y
económico; concordante con elArt. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dbpuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de Ia Ley Un¡versitar¡a N" 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resolucionss, a propuesta de
los v¡cenectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de investigac¡ón,
la política general de formación acadámica en la Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos ¡ntemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Conseio Directivo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencis Nacionalde Educación Superior Universilaria, otorga la licencia inst¡tucional a la
Universidad Tecnológ¡c8 de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educat¡vo superior univeBitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con vig6ncia de se¡s (06) años, computados a
partir de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, mediante Of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-'15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnfome N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Aévalo Mezarina identificado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprend¡do entre el '11 de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de
marzo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de maeo de\2021".

Que, por Oflc¡o N" 0041-2021-UTEA-VRAC de fecha 22 de jul¡o de 2021, remitido por el
Vicenector Académ¡co, sol¡citando la ratificación de la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Ac€dém¡co
N" 0050-2021-UTEA-VRAC de fecha 22 de iulio del año 2021 , que ratifica la Resoluc¡ón Decanal
N" 060-2021-UTEA-FCS(e), de fecha 19 de jul¡o del año 2021 que aprueba las Cargas
Académ¡cas Actual¡zadas los mismos que guardan concodanc¡a con las Cargas Académicas
subidas al ERP EDUC@, de las diferentes Escuelas Profesionales de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 18 de agosto de 2021, el
Consejo UniveBitario por unan¡midad ACORDO, ratifcar la Resolución d6 V¡cenectorádo
Académico N' 0050-2021-UTEA-VRAC de fecha 05 de agosto del año 2021, que r€suelve en su
Artículo Primero: .RATIFICAR, la Resoluclón Decanal N" 060-2021-UTEA-FCS, de fecha 19 de
julio del año 2021, qua resuélve en su Artículo Primero: APROBAR, Ias Cargas Académ¡cas
Actual¡zadas los mismos que guardan concordancia con las Cargas Acadámicas subidas al ERP
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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSITAR|O No 913-2021-UTEA-CU(e).

Abancáy, 24 de agosto de 2021.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Peni:2(xl años de lndependencia"

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERS|TARtO N. 913-2021-UTEA-CU(e)

EDUC@, de la Escuelas Profesional de Enfemería Sede Abanc€y con ¡ntegración a la F¡l¡al
Andahuaylas, Escuela Profesional de Enfermería Filial Cusco y Escuela Profesional de
Estomatología, para el Semestre Académico de 2020-ll, de la Facultad de Ciencias de la Salud,
el m¡smo que forma parte de la presente rssoluoón';

En uso de las atibuc¡ones coñferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Of¡cio N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha '18 de
agosto de 2021, lá Resoluc¡ón de Vicenector'ado Académico N' 0050-2o21-UfEA-VRAc de
fecha 05 de agosto del año 2021, que resuelve en su ArtÍculo Primero: "RATIFICAR, la
Resoluc¡ón Decenal N' 60-2021-UTEA-FCS, de fecha 19 de julio del año 202'1, que
resuelve en su Articulo Pr¡meñc: APROBAR, las Cargas Académicas Actuallzadas los
mismos que guardan concordancla con las Cargas Académ¡cas subldas al ERP EDUC@
de la Escuelas Profosional de Enfermería Sede Abancay con ¡ntegración a la Filial
Andahuaylas, Escuela Profesional de Enñrmeria Fil¡al Cusco y Escuela Profes¡onal de
Estomatología, para el Semestre Académico de 2020-ll, de la Facultad de C¡encias de la
Salud, el mismo gue foma parte de la presénte resoluc¡ón". Formando parte de la presente
resolución en fojas 103.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución, para tal efecto, NOTIFICAR a Ias instanc¡as y

demás of¡cinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el porlal
WEB de la Universidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

ecNO

INA
o

secn'É;
los Andes GENERAI

RIA ALVAREZ
no

Universidad Tecnológba de los Andes.
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